
Núin. 174.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OEICIO.
S. M. la Reina ñueslra Señora 

(Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corle sin 
novedad en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DB ZARAGOZA.

Nü M. 1411.

Circular numero 459.

En el juzgado de primera instan
cia de Alfaro, se hallan recogidos 
varios efectos que se suponen de 
ilicla adquisición y fueron ocupados 
en la casa de uno de los procesa
dos entre otros que robaron en la 
venta de Aldeanueva; y con objeto 
de que puedan dirigirse en recla
mación do los mismos, al referido 
Juzgado, las personas que los re
conozcan por suyos, he acordado á 
instancia del mismo publicarlos por 
medio de este periódico oficial. 
Zaragoza 24 de Octubre de 1861. 
—Pedro do Nayascués.

Efectos que se indican en la 
precedente circular.

Cuatro camisas de hombre, un 
almohadón de lino con guarniciones 
blancas, una mantilla de franela con 
terciopelo alrededor, un vestido de 
percal nuevo de fondo morado y 
ramos, un refajo de bayeta encar
nado con tres adornos de cióla verde, 
ama illa y azul, un bolsillo de seda 
encarnad1», una petaca dorada con 
un retrato de muger, un porta-mo
neda con otro retrato y una talega.

Nú m . 1412.

Circular número 460.

En el Juzgado de primera ins- 
(ancia deTudela, se instruye causa 
criminal sobre venta de una yegua 
á un gitano llamado Manuel Her
nández, por un hombre desconoci
do, el 20 de Agosto último en la 
villa de Cinlruenigo; y suponiéndo
se con fundamento que aquella fué 
hurlada, he resuello estampar á con
tinuación las señas del desconocido, 
y las de la yegua para que llegan
do á noticia del público, pueda des
cubrirse á quien fue esta sustraída 
y quien el suslractor. Zaragoza 24 
de Octubre de 1861.—Pedro de 
Navascués.

Señas del sujeto que se cita.
Estatura regular, joven de unos 

36 años do edad, ni grueso ni del
gado, vestido con una chaqueta co
lor castaña, de paño, pantalón de 
mahon como blanco y gorra negra 
de paño con visera.

Id. de la yegua.
Pelo negro, seis cuartas de alzada, 

edad tres años y con una lesión ó 
nuve en el ojo derecho.

Ng m . 1413.
Circular número 461.

Los SS. Alcaldes de esta previn- 
cia, Guardia civil y demas depen
dientes de este Gobierne, procede
rán á la busca y captura de Nar- 
eiaO Pardos, cuyas señas á conti
nuación se spresan y en caso do 
ser habido, lo remitirán á disposi
ción del Juzgado de, primera ins
tancia de Calaim^ha. dando parle 
á este Gobiei no de haberlo asi ve

rificado. Zaragoza 26 de Octubre 
de 1861.=Pedro de Navascués.

Señas del reclamado.

Edad 2a años, estatura 5 pies, 
barba algo cerrada, cara algo en
juta, color moreno, nariz un poco 
abultada, viste calxon corto de pa
na, elástico de bayeta encarnada, 
pañuelo en la cabeza, medias azu
les y alpargatas.

Nú m . 1414.
Circular número 462.

A los SS. Alcaldes de esta pro
vincia, Guardia civil y demas depen
dientes de mi autoridad y muy par
ticularmente á aquellos en cuyas ju
risdicciones se ejecuten obras para 
el ferro-carril de Madrid á esta Ca
pital, encargo procedan á averi
guar el paradero de Bautista Bil y 
Llobel natural de Gandesa de quien 
á continuación se espresan sus señas 
personales y en el caso de que lo 
consiguieren procederán á su de
ten ion remitiéndolo á disposición 
del Juzgado de |primera instancia 
de Barbastro que lo reclama, sin 
perjuicio de pcnerld en mi cono- 
cimi’ ntn. Zaragoza 26 de Octubre 
de 1861.=Pedro de Navascués.

Señas de Bautista Bel y Llovet.

De unos 42años de edad, estatura 
regular, ojos garzos, pelo negruzco 
barba cerrada, n-doddó de cara, con 
una pequeña cicatriz en uno de sus 
carrillos, viste de pantalón y chaqué- 
la, alpargatas á lo miñón y gom 
en la cabeza, de oficio carpintero 
y capataz, pues trabajó bastante 
tiempo en el camino de hierro de 
Barcelona á esta ciudad.

Nu m . 1415.
Circular mimeto 463.

Los SS. Alcaldes de esla provin
cia, Guardia civil y demas depen
dientes de mi autoridad, procede
rán á la busca y captura de Luis 
Jove y Jove, desertor del presidio 
del Canal de Urgel, cuyas señas se 
espresan á continuación y en caso 
«lo ocr L«L:ax lo . O...GG*.* A 
sicion del Sr. Gobernador de la pro
vincia de Lérida, dándome parte 
de haberlo asi verificado. Zaragoza 
26 de Octubre de 1861.—Pedro 
do Navascués.

Señas del reclamado.

Edad 30 años, 5 pies 3 pulga
das de estatura, pelo castaño claro, 
cejas id., ojos garzos, nariz ahui
lada, cara ancha, boca grande, bar
ba cerrada, color moreno, natural 
de Yallvorca de las Monjas.

Nu m . 1416.
Circular número 464.

Habiéndose perpetrado en el ca
mino que conduce á la villa de Taus- 
le á la do Ejea, el robo de los efec
tos anotados á continuación, perte
necientes á Paulino Femar, vecino 
de Biel, he resuelto encargar á los 
Alcaldes do esla provincia, los re
cojan en el caso de presentarse 
á la venia en sus respectivas ju
risdicciones, y me den conocimieulo 
del resultado que produjeren las ges
tiones que practiquen con tal motivo. 
Zaragoza 26 de Octubre de 1861. 
—Pedro de Navascués.

Efectos robados.

Once mantas de lana, nueve do 
ellas de 23 palmos y medio de lar-
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v 3 y medié Je ancho, con lis- । 
ia< azules y las barras que cruzan 
de arriba abajo, anchas de 1 i hilos. 
Dos de 7 varas la una y la otra 
de 7 y medio con mejores colores.

Doce, varas paño lino negro, un 
-embrero ancho, también nuevo y 
legro.

linas alforjas pequeñas con una 
Lola de brocal de hueso, con lies 
cuartillos de vino.

Dos pares de alpargatas nuevas 
síh luladillos, un par de hombre y 
otro de niño, un pañuelo nuevo 
color amarillo marcado con las in- 
ciales Y. P.

Nu m . UI7.
Circular número 4G5.

Los Síes. Alcaldes de esta pro
vincia, Guardia civil y demas de- 
p. ndientes de esto Gol ierno, proce
derán á la busca y captura de los 
ho.'picia ¡os Justo de Gracia y Vicente 
de Uracia, cuyas señas á continua
ción se espresan, y en caso de ser 
habidos los remitirán á disposición 
del Director de la R-al Casa de 
Misericordia de esta ciudad, de cu
yo establecimiento se han fugado, 
Zaragoza 26 de Octubre de 4 861. 
Pedro de Navascués.

Señas de Juslo de Gracia.
Edad 1 9 años, estatura 3 pies, 

2 pulgadas, pelo negro o ío s  gar
zos, nariz regular, color bueno.

Id. de Vicente de Gracia.
Edad 1 6 años, estatura regular, 

pelo negro, ojos negros, nariz re
gular color moreno.

Nü m . 1418.
Circular número 466.

El Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación de Reino me comuni
ca con fecha 23 del actual la Real 
orden siguiente:

«Siendo conveniente facilitar la 
aplicación y exacto cumplimiento del 
Real decreto fecha 12 de Setiembre 
último y considerando útil para este 
objeto el «Cuadro sinóptico de los 
usos del papel sellado» que ha es
crito D. Lázaro Ralero, Abogado del 
Colegio de esta Corte, la Reina 
q. D. g.) ha tenido á bien mandar 
que sean de abono en las cueelas 
municipales las cantidades que los 
Ayuntamientos inviertan voluntaria
mente en la adquisición del referido 
cuadro. De Real orden lo digo á 
V. S páralos efectos consiguientes »

Lo que so inserta en este perió
dico oficial para conocimiento de los 
Ayuntamientos, recomendándoles efi
cazmente la adquisición de dicho cua
dro. Zargoza 29 de Octubre de 
l864.=Pedro de Navascués.

CUADRO SIRÓPTICO
de les usos del papel sellado, del sell0 
judicial ij de los sellos sueltos que es

tablece el Real decreto de 1 2 de
Setiembre de 1 861.

Indispensable á todas las Autorida
des civiles, militares y eclesiásti
cas, espenjalmei le á ios Jueces, 
Promotores fiscales^ Escribanos, 
Notarios y Procuradores de todos 

. los Tribunales; á los centros ad- 
minislralivdg de lodos Iss ramos 
del servicio público, Gobiernos de 
provincia, Consejos y Diputaciones 
provinciales y Administraciones 
de Hacienda; á los Alcaldes y 
Secretarios de Ayuntamiento; á los 
Presidentes y Secndaiios de todas 
las corporaciones provinciales y 
municipales de Sanidad. Benefi
cencia. Instrucción pública, Agri
cultura, Industria y Comercio; á 
los funcionarios y agentes de to
das las sociedad s mercantiles, in- 

- duslriates y mineras; á los Comer
ciantes, Corredores, Agentes de 
negocios, etc., etc.

POR D. LAZARO BALERO, 
Abogado del ilustre Colegio de Madrid.

El cuadro está lujosamente impreso 
en un pliego de marca cuádruple im
perial, para que pueda ser colocado 
en cualquier despacho ú oficina; y 
comprende ademas todas las instruccio
nes del Real decreto y la parte penal 
correspondiente al mismo y a! Código.

Precio de cada ejemplar: II rca- 
vn MadifU j 1» Cll piUtlULidí, 

franco de porte.
Los pedidos desde provincia se ha

rán al autor, calle del Luzon, núm. 4, 
cuarto 2.°, Madrid, remitiendo el im
porte en libranzas de fácil cobro ó en 
sellos de correos.

A las Autoridades y funcionarios 
públicos se les remitirán los ejemplares 
que pidan, con la rebaja de 4 rs. por 
cada uno, esto es, á razón de 7 rs. 
ejemplar en Madrid y 8 rs. para 
provincias, franco de porte, siempre 
que efectúen los pedidos antes del 
día 1.9 de Noviembre próximo, en 
carta ó cartas que tengan el sello de 
la Corporación ó dependencia á que 
correspondan.

Nu m . 1419.
Circular número 467.

La Secretaría del Ayuntamiento de 
La Puebla de Alborton, dotada con 
2220 rs. anuales se halla vacante por 
fallecimiento del que la obtenía.

Los aspirantes que á la calidad de 
mayores de 25 años, reunan la nece
saria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al 
Alcalde presidente de aquella corpo
ración dentro del término de treinta 
días que empezarán á contarse desde 
el en que se publique el presente 
anuncio en la Gaceta de Madrid y 
Boletín oficial de la provincia, en la 
inteligencia de que será preferido el 
que reúna las circunstancias preveni
das en el Real decreto de 19 de Oc
tubre de 1853. Zaragoza 29 de Octu
bre de 1861.= edro de Navascués.

Nu m . 1420.
Circular nuiwro 468-

El limo. Sr. Director general de 
Loterías* ¡en lelégrama ¿de ayer me 
dice lo- siguiente:

«En la eslraccion celebrada en este 
día han salidor agraciados los núme
ros siguientes:

25. 8. 18. 56. 5.

[.o (¡ue se inserta en este perió
dico oficial para conocimiento del pú
blico. Zaragoza 2 ! de Octubre de 
1861.—Pedro de Navascués.

Nu m . 1421.

Junta provincial de Beneficencia 

de Zaraijoza.

Debiendo procederse al arrenda- 
mienlo de la plaza de Toros de. 
esla capital, propia de la Casa- 
Ilospicio de Misericordia, con arre
glo á lo acordado por la Ex ma. 
Junta provincial de Beneficencia y 
con sujeción á las disposiciones del 
Real decreto db 27 de Febrero de 
1852, se anuncia el acto de su
basta pública, que se verificará á 
las doce del día 16 de Noviembre 
próximo, en el Gobierno de la pro
vincia ante dicha corporaciuti.

El céntralo será por término de cin
co años queprincipiarán ácontarse el 
dia 1.* de Diciembre inmed:at), y 
concluirán en 30 de Noviembre de 
1866, con arreglo á las condicio
nes del pliego que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de la cita
da corporación, sito en el Hospital 
provincial de Ntra. Sra. de Gracia.

Las proposiciones so harán en 
pliego ceirado conforme al siguiente 
modelo, y el remate tendrá efecto 
en favor de la mas ventajosa, no 
siendo admisible la que no cubra 
el tipo lijado en el precitado pliego; 
pero si con tal condición y no con
trariando las demas se presentasen 
dos ó mas iguales, se verificará en 
el acto nueva licitación á la llana 
por término de media hora, en la 
cual podrán solo lomar parle los 
autores de dichas ofertas.

Para que los pliegos que se pre
senten, puedan considerarse debi
damente autoi izados, es requisito in
dispensable acompañar caita de pago 
ó documento que acredite haber he
cho en la caja del Establecimiento 
ó Tesorería de la Excma. Diputa
ción, un depósito de cinco mil rs.

Los pliegos se depositarán asi
mismo en una caja que al eLcto so 
fijará en la pollería del Gobierno, 
ó se entregarán á la mano al Ex
celentísimo Sr. Presidente durante la 
primera media hora que se señala 
para !a recepción y apertura de ellos. 
Zaragoza 30 de Octubre de 1861. 
=E1 presidente, Ped«o de Navas- 

cués ^Franclsco Sagarra y Rojos, 
Secretai io.

Modelo de proposición.
e

D. N. N., vecino de.... habitante 
en la calle de.... núm.... enterado 
del pliego de condiciones para el ar
riendo de la plaza de toros de esla 
ciudad por término de cinco años 
que principiarán el dia 1/ de Di
ciembre próximo, su compromete ú 
contratarla por el precio de..... (en 
letra) en cada un año. Y de confor
midad á lo prevenido en el anuncio 
de subasta, acompaña el documento 
que acredita ( i dt-pósilo previo.

(Fecha y firma.) 4

Nu m.1422.
A D MIN1ST RACION PRINCIPAL* 

de IIacienda públua d*-la provincia 
de Zaragoza.

Relación nominal de los industria
les que por la contribución de Subsi
dio de esla Capital han sido declara
dos fallidos en el segundo trimestre del 
corriente año según providencia del 
Excmo. br. Gobernador de la provin- 
c¡4 fecha • del mes a< tual, cuyas can
tidades se figuran á cada uno de los 
contribuyentes que á continuccion se 
espresan, para que con arreglo á la 
disposición 9 de la circular de la Di
rección general de Contribuciones de 
26 de Junio de 1856, no puedan los 
interesados disfrular de los privilegios 
á qnp tnviprpn derecho por su cali
dad de contribuyentes.

NOMBRES. Rs. vn. es.

Leonardo Soler de Cornelia. 551 58
Antonio Bergua. 454
José Fornies. 41
Francisco Moré. 103 35
Roque de la Cuesta. 82 58
Mateo García. 1639 64
José Aparicio. 160 80
Cristóbal Julián. 160 SO
Faustino Marqués. 115 76
Ignacio Ventura. 115 76
Juana Villalta. 115 76
Manuel Mareen. 1607 68
Felipe Ponto. 14 47
Constancio Clemente. 787 76
Miguel Luño. 65 65

Zaragoza 25 de Octubre de 1861^ 
= Ei Administrador, Nemesio de
Pombo. 3

Nú m . 1423»

El Excmo. Sr. Gobernador de la 
provincia con fecha 19 del corriente 
y como presidente de la Excma. Di
putación provincial,en uso de la facul
tad que le concede el art. 16 del Real 
decreto de 15 de Diciembre de 1856, 
y el 193 de la Instrucción de 24 
del mismo mes y año, se ha servido 
dispensar su aprobación para el arrien
do con la esclusiva y repartimiento 
vecinal á los pueblos notados al fina!, 
que en tiempo oportuno acordaron 
cubrir el encabezamiento de la con
tribución de consumos en 1862, por 
uno de los dos indicados medios,
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Al dar conotimiento esta Adminis
tración á los Ayuntumientos intere
sados en ia ilispusicion indicada, con
sidera do necesidad las observaciones 
siguientes. '

1/ Baje el epígrafe «Exclusiva» 
están "comprendidos los pueblos que 
han optado por este medio.

2/ En las subastas de esta natu
raleza, servirán de tipo las cantidades 
que corFesponden a la Hacienda por 
cada especie, el importe de los re
cargos concedidos sobre las mismas y 
un 3 por 100 de aumento, admitién
dose solo proposiciones en baja de los 
precios señalados por el Ayuntamiento, 
ó las que puedan ser beneficiosas á 
los consumidores.

3 .a Las condiciones del pliego es
tán consignadas en los artículos 199 
al 208 de la mencionada instrucción 
y con sujeción á las mismas, lo re- 
dacará el Secretario de la corpora - 
Clon municipal.

4 .a Las subastas se anunciarán in- 
mediatameure al público, teniendo lu
gar á los ocho dias.

b 1 Para examen y aprobación de 
las diligencias practicadas, se remitirá 
elj expediente á esta oficina.

6 .a Las subastas en este sentido, 
cuidarán los Sres. Alcaldes y Secre
tario.-., de no confundirlas con las de 
libertad de ventas, porque estas llevan 
diferentes obligaciones y no necesitan 
de autorización superior, bastando solo 
c! acuerda del Ayuntamiento, asociado 
de un ^número duplo de contribuyen
tes en representación de todas las 
clases.

7 .a Bajo el epígrafe «Repartimien
to» están todos los ya aprobados por 
el 5/ medio.

8 .a El reparto, siendo por el total 
del encabezamiento debe hacerse en 
todo el mes de Diciembre y si se 
ejecuta por el déficit de los arriendos 
ó conciertos parciales con cosecheros, 
fabricantes y tratantes, se dará con
cluido en los ochos primeros días de 
Enero próximo.

9 .‘ La municipalidad nombrará los 
repartidores antes del 1.® de Diciem
bre, cuidando de, que los trabajos de 
estos, después de aprobados por la 
misma, se expongan al público por 
espacio de ocho dias, señalando sitio 
y dias en que podrán hacerse las re
clamaciones, que deberán ser resuel
tas por la misma, sin perjuicio de que 
los interesados recurran en queja de 
las decisiones, á la Administración de 
mi cargo.

jy. Para su examen y aprobación, 
se remitirán los espedientes por du
plicado, cstendidos uno en papel de 
sello 4.® y el otro en el oficio, á esta 
oficina, teniéndose presente que deben 
acompañar á los mismos, los recibos 
talonarios dispuestos por la Dirección 
general de consumos, casas de mone
da y minas, en cumplimiento á la Beal 
orden fecha 6 de Setiembre último, 
inserta en el Bolelin oficial núm. 159, 
en o del actual.

11 Los pueblos que tengan soli
citada la eselusiva de alguna de las 
especies que la disfrutan y por el 
déficit, el repartimiento ó arriendo 
con libertad de ventas, practicasen 
sus operaciones indistintamenie en es
pediente separado.

12 . Los que tengan incoado es
pediente de desaucio para 1862 ó pro
movido por la Administración, aun
que tengan aprobado e medio para 
cubrir el encabezamiento, ;u penderán 
las operaciones de arriendos, cmw ¡cr
ios y repartimientos hasts el día en

que se Ls co iiumque la rt*®lucion de- 
Üniuva de ¡a autoridad superior.
Puebíus que Kan, solicitado la Exclusiva 

y les k i sido concedida.
A ñon, vlforque, A niñón, Arándiga, 

Carenas, (^ash jon de las Armas, Cim- 
balla, Embid de la Ribera, Encinacor- 
ba, Fuentes de Giloca, Golor, Ibdes, 
Juslibol, Longares, La Muela, María, 
Mezalocha, Monreal de Ariza, Monton, 
Moros, Munébrega, Muel, Monzalbar- 
ba, Pinsequt-, Ruesca, Sa^alierra, Sos, 
Forres de Berrell. n, Torralba, Torrijos, 
A illafeliche.

Pueblos que kan solicitado el reparti
miento y les ha sido concedido

Artieda, Alarba, Agón, Alfajarin, 
Alfamen, Aldisa, Ariza, Ambel, Asm, 
Atea, Azuara, Aldehuéla de Lieslos, 
Alconchel, Albela, Aguaron, Ainzon, 
Almochuel, Aladren, Anento, Bagues, 

1 Barbóles, Bisimbre, Belmonte, Buja- 
raloz, Bardallur, Berrueco, Biota, Bor- 
dalva. Bureta, Biel, Berdejo, Bijuesca, 
Coalamina, Clarés, Cabqlafuente, Cam
pillo, Cuarte, Chodes, Cinco-Olivas, 
Codo, (.odos, Cadrele, Calcena, < o- 
suenda, Cunchillos, El Buste, Escó, 
Erla, El Frago, Escalnm, El Pozuelo, 
Fiescaño , Fombuena, Fuendetodos, 
Figueruclas, Fueucalderas, Grisen, 
Grisel, Gallur, Gallocanla, Godojos, 
Jaulin, luoges, Isuerre, Layana, Li- 
tuéngo, Lucena, Leciñena, 1 uesia, 
Lobera, Las ‘morías, Lorbés, Lejoyosa, 
Langa, Las Pedrosas, Los Favos, La 
Zaida, Letux, Lilago, Longas, Lues- 
ma, La Vilueña, Luna, Maella, M ra. 
Mediana, Morés, Morata, Malejan, Mo- 
neva, Monterde, Malanquilla, Mesones, 
Malón, Mianos, Manchones, Maluen- 
da, Nigüella, Navardun, Novillas, No- 
valks, Aombrevi la, Nonaspe, Orcajo, 
Ores, Olvés, Oseja, Orera, Pardos, 
Paracuellos de la Rivera, Paracuellos 
de Giloca, Piedratajada, Pomer, Puen 
de Luna, PeñaOor, Purujosa, Pleitas, 
Perdiguera, Pintano, Retascon, Roden 
Ruesta, Rueda de Jalón, bamper del 
Salz, Santed, San Maleo, bástago, 
Santa Cruz de Toved. San Martin de 
Moncayo, Santa Cruz de Moncayo, 
Saviñan, Sierra de Luna, Terror, Tor- 
ralvilla, Torrelapaja , Torr hermosa, 
Ticrmas, Tauste, Tusos, Trazmoz, Val- 
dehorna, Valpalmas, Vera, Vierlas, 
Villanueva de Gallego, Villar de los 
Navanos, Villarreal, Villalba, Villa- 
nueva de Giloca, Vistabella, Villanueva 
de la Huerva, Used, Urries, Undu«*s de 
Lerda, Undués Pintano, Valmadrid, 
Valconchan, Valtorrcs, Velillade Ebro, 
Velilla de Giloca, Villalengua, Viver 
de la Sierra, Urrea de Jalón, Val de 
San Martin.=Zaragoza 26 de Octubre 
de 1861.—El Administrador de Ha
cienda pública, Nemesio de Pombo.

Nc m.142í
Cuerpo de Ingenieros de montes.

El día 21 de Noviembre del pre
sente año á las doce de su mañana, 
ten-Irá lugar en las casas consistoria
les del Ayuntamiento de Luesma y 
bajo la presidencia de su Alca de cons
titucional, la venta en pública subasta 
de 3000 arrobas de carbón en que 
han sido ra leu lados los productos fo- 
resLiles, que preden obtenerse e/i las 
partidas denominadas la redundí la y 
campo de la vieja, las cuales han sido 
tasadas en la cantidad de 9000 rs. vn. 
y cuyo aprovec amiento fue autorizado 
por el Excmo. Sr. Gobernador civil 

de esta provincia con fecha 23 del 
actual.

La subasta tendrá lugar con entera 
sujeción . lo prevenido en la legisla- 

i cion vigente del ramo y pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en la ofi
cina de mi cargo y secretaría de aquel 
Ay untamiento.

Lo que se hace saber para conoci
miento de todas las personas que de
seen interesarse en la subasta. Zarago
za 2 > de Octubre de 1861.=EI In
geniero, Miguel Colina.

i

Nl m . 1407.
El dia 15 de Noviembre del pre

sente año á las doce déla mañana ten
drá lugar en las casas consistoriales 
del Ayuntamiento de Torralvilla la 
venta en pública subasta de los pro-

Nu m . 

Don Juan Alonso i'olmenares, Gobernador civil le esta provincia.
Hago saber, que no habiéndose presentado !¡ ¡tadores á la subasta verificada de 

■ los 3200 pinabetes, 800 hayas, 700 árboles muertos y arrancados p. r los vientos 
| existentes en los montes de Hecho y Ansó en.o pormenor se espresa á conti

nuación tendrá lugar nuevo remate el dia 7 de Novieo.bre próximo á las 
doce oe la mañana en el despacho de este Gomerno bajo el pliego de con
diciones facultativas y económi',as, qde estarán de manifiesto con la dias de an- 
ticipacion en la Sección de Fomento; delíjendo advertir p ira inteligencia de 
los que quieran interesarse en a subasta que los árboles qn» sé han de cor
tar llevan dos marcas Keales una en el tronco á la altura del pe- hó y otra en 
el raigal; teniendo ademas en este último punto el número de orden de la 
marcación. Huesca 6 de Octubre de 186l.= L.au Alonso Co menares.

La localidad, números, clase, circunferencia y valor de los irboles que se 
subastan es como sigue:

Localidad.
N

úm
er

o 
de

 
lo

s r
od

al
es

Especie. Circe.nrerencia en 
nn Iros.

c ¿ Valor 
í ” de ca- 
= "6 da uno-es

Valor 
tola! en 
rs. vn.

Desde el Camón 
de la cantera 
hasta el bar-/ 
raneo del Bar
cal. . . .

11

Desde el barran-, 
co del Barcal 
hasta la subida

1 <

/

2 <

3 <

i

Pinabete. <

Haya.

Doscientos á

Pinabete.

Haya.

Doscientos á

Pinabete.

Haya, ■

Doscientos á

Pinabete.

Haya. •

Cincuenta ár

Pinabete. 2

Haya. J

Cincuenta ár

Valor teta

De 1 a 2 metros.
2 a 3
3 a 4
4 a 5
1 á 2
2 á 3 

boles muertos. . 
De I á 2 metros.

2 á 3 
i 3 á 4

4 á 5
1 á 2
2 á 3 

■boles muertos. . 
De 1 a metros.

3 á 3
3 á 4

' 4 á 5
1 á 2
2 á 3 

rboles muertos. . 
De 1 á 2 metros.

2 á 3
3 á 4
■4 á o
1 á 2
2 á 3 

ooles muertos. . 
De 1 á 2 metros, 

2 á 3
3 á 4
4 á 5
1 á 2
2 á 3 

boles muertos. .

1 de la corta. .

00 3o 
300 40 
.00 45 
150 50
150 8
50 9

200 35 
230 40
200 45 
150 50
100 8
50 9

200 35 " 

250 40 
200 45 
130 50
100 8

10 9

1001 35
150 40 
100 45
25 50 

100 8
o0| 9

lÓOj 35 
150¡ 40 
100 45
25 50 

400 8
50 9

7000 
12000
9000 
7300 
-H00
450 

5000 
7000

10000 
9000
7500

800
450 

5000 
7090

10000 
9000
7500

800 
450

5000 
3; oo 
6000 
4500 
1250
800
450 

1250 
3500 
6000 
4500 
1250

800
430 

1^50

Io715ü

duelos forestales de la partida dea» 
minada Valquemada, de la que según 
cálculo aproximado podrán obtervúísa 
mil quinientas arrobas de carbón, que 
han sido tasadas en la cantidad de 
450.') rs. cuyo aprovechamiento ha 
sido autorizado por el Excmo. Sr. Go
bernador de esta provincia con fecha 
23 del actual.

La subasta tendrá lugar con entera 
sujeción á lo prevenido en la legisla
ción del ramo y pliego de condicio
ne' que estará de manifiesto en ia ofi
cina de mi cargo y secretaría de aquel 
Ayuntamiento.

Lo que se anuncia al público pa
ra conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en la subasta. Zara
goza 23 de Octubre de 1861. — El In- 
geriero, Miguel Colina.

1425.
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Nú m . U27.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de propiedades y derechos del Estado 

de la provincia de Zaragoza

El Domingo Ide Diciembre próxi' 
moa las once de su mañana, se cele
brará subasta pública, para el arriendo 
de los olivares considerados de menor 
cuantia, que se espresarán, sitos en los 
pueblos de Embid de la Ribera, Alüen- 
da, Paracuellos de la Ribera, Scdiles, 
Toved, y Viver de la Sierra, con su
jeción al pliego 'de condiciones si
guiente:

• I .a El remate se celebrará á las 
once del dia espresado, ante los Al
caldes constitucionales de dichos pue 
blos, los Procuradores Síndicos y Ss- 
cribanos ó Sceretarics , quedando pen
diente de la aprobación del Excmo. 
Sr. Gobernador de k» provincia.

2 .a No se admitirá postura menor 
que la cantidad marcada de tipo á 
cada olivar.

3 .e Será de cuenta del nuevo ar
rendatario, satisfacer á ju cio pericial 
las labores hechas en los mismos, antes 
do tomar posesión y abonar aquellas 
mejoras admitidas en el pais.

4 .a El rematante de uno ó más 
olivares ios recibirá con espresion de las 
casas, chozas, tapias, norias y demas 
que contengan, y del estado en que 
se encuentren; con obligación de sa
tisfacer los daños, perjuicios ó dete
rioros que en juicio de peritos se 
notasen al fenecer el contrato.

5 .a El arrendatario pagará el im
porte del arriendo en la Administra
ción del partido, en oro ó plata al 
vencimiento de cada anualidad.

6 .a El arriendo será por tiempo de 
tres años, que darán principio en l.° 
de Marzo de 1862 y finarán en 28 de 
Febrero de 1865.

7 .a En el caso do enagenacion de 
las olivares caducará la obligación de 
arriendo conforme á la ley é instruc
ciones que rigen en la materia.

8 .a No se admitirán posturas á 
ninguno que sea deudor á los fondos 
públicos.

9 .a Será obligación del arrenda
tario el pago de las alfardas y reaces 
ordinarios y estraordinarios.

10 . No será permitido á los ar
rendatarios pedir perdón ó rebaja ni 

■ solicitar pagar en otros plazos ni dis
tinta especie que lo estipulada. El 
contrato ha de ser á suerte ventura 
sin opcion á ser indem tizados por 
extinción de langosta, pedrisco ni otro 
incidente imprevisto. Cuando la con
veniencia y buena conservación de los 
olivos exija alguna limpia ó poda, de
berán avisar precisamente á la Ad
ministración sin cuyo consentimiento 
no podrán proceder á las espresadas 
operaciones.

II . El cultivo que se da á los 
olivares debe ser con arreglo á las 
costumbres del pais.

12 . En el caso de que los ar
rendatarios no cumplan la obligación 
de pago en los términos contratados 
quedaran sujetos á la acción que con
tra ellos intente la Administración, 
y á satisfacer los gastos y perjuicios 
á que diere lugar. Si llegase el caso 
de ejecución para la cobranza del 
arriendo se entenderá rescindido el 
contrats en el mismo hecho y se pro
cederá á nuevo arriendo en quiebra.

13 . Los arrendatarios no sufri
rán otros desembolsos que el pago de 

derechos á los Escribanos ó Secreta
rios, pregonero y el del papel que se 
invierta en el espediente y las die
tas de peritos en el caso de justi
precio.

i 4. Quedarán también sujetos los 
arrendatarios á las demas condiciones 
que particularmente se hallan esta
blecidas por las leyes y adoptadas por 
la costumbre en las provincias, siem
pre que no se opongan á las conte
nidas en cs'ej pliego.

OLIVARES QUE SE CITAN.

En el pueblo de Embid de la Ribera.

1. Un olivar en los términos de 
id. procedente de su capitulo ecle
siástico en Santa Crisiina, que lleva 
en arriendo Joaquín Manes, tipo 100 
reales.

En el de A hienda.

1. Otro id. en los estanquillos, 
procedente del Capítulo eclesiástico de 
dicho pueblo que lleva en arriendo 
Tomas Serrano, tipo 430 rs. anua
les.

En Paracuellos de la Ribera.

1. Un olivar en regadío, proce
dente del capitulo eclesiástico de di
cho pueblo, que lleva en arriendo 
Faustino Pina, tipo 40 rs. anuales.

2. Otro del mismo capítulo en 
Fuentecillas, quejíd. el mismo Faustino 
Pina, tipo 60 rs. id.

3. Otro de id. en San Viceute, 
que^ id. el mismo, id. 160 rs. id.

En el de Scdiles.

I. Un olivar en términos de di
cho pueblo en la Ruga, que lleva en 
arriendo Miguel Blasco, t:p> 80 rs. 
anuales procedente de su capítulo ecle
siástico.

2. Otro en id. de id. en la Vi
naza, que id. el mismo Blasco, tipo 
120 rsr id.

3. Otro en id. de id. en el Bar
ranco que id. el mismo Blasco, tipo 
80 rs. id.

4. Otro en id. de id. en Condon, 
que id. el mismo Blasco, tipo 30 
reales id.

5. Otro en id. de id. en Simas, que 
id. el mismo Blasco, tipo 10 rs.id.

En el de Toved.
1. Un olivar en términos del mis

mo, procedente de su capítulo ecle
siástico, en los Cabezudos, que lleva en 
arriendo Francisco Tudela, tipo 200 
reales anuales.

En el de Viver de la Sierra.

I. Un olivar en términos de dicho 
pueblo, procedente de su capítulo ecle
siástico en li Magdalena, que lleva eu 
arriendo Francisco Melus y Marín, 
tipo 80 rs. id.

2. Otro en id. de id en el ca
mino de Zaragoza, que id. el mismo 
Melus Marín, tipo 80 rs. id.

3. ' Otro en id. de id en Oleo, que 
id. el mismo Melus Marín, tipo 200 
rs. id.

4. Otro en id. de id. en los Cipre- 
: ces, que id. el mismo Melus Marín, 

tipo 400 rs. id.
i 5. Otro en id. de id. en los Ro

yales, que id. el mismo Melus Marín 
tipo 7o rs. id.

6. Otro en id. de id. en Mata
moros, que id. el mismo Melus Ma
rín, tipo 260 rs. id.

Zaragoza 23 de Octubre de 1861.= 
El Administrador, Benito G ¿de Lon- 
goria.

Parte no oficial.

El Apuntamiento constitucional de la 
presente, villa de Escatron tiene acor
dado subastar en ^pública licitación 
el abasto de carnes y horno de pan 
cocer denominado el bajo de los pro
pios de la misma, seualand > parn di
cho acto los dias 3, 10 y \1 de No
viembre próximo viniente á las diez 
de la mañana en la plaza de la Consti
tución. Los pactos y condiciones se ha
llan de mani/iesto en la Secretaria de 
dicha corporación.

El Ayuntamiento constitucional de 
la villa de Pina arrendará en nueva 
subasta las yerbas de los dos acampos 
llamados Toton y Albira en los días 
3 y 6 del próximo Noviembre á las 
once- de sus mañanas, bajo los pactos 
y condiciones que se hdllán de mani
fiesto. Los que quieran interesarse en 
dicho arriendo se presentarán los es- 
presados aias y hora en las Casas 
consistoriales de dicha villa, que se rema
tará en favor del mejor postor.

El Ayuntamiento constitucional de 
la villa de Pina arrendará en nueva 
subasea las yerbas de la Mej/mu del 
Figueral término común de la misma 
en los dias 3 y 6 del próximo No
viembre á las once de sus mañanas, 
bajo los pactos y condiciones que se 
hallan de manifiesto. Los que quieran 
interesarse en dicho arriendo, se pre
sentarán los espresados dias y hora 
en las Casas consistoriales de dicha vi
lla que se rematará en favor del me
jor postor,

LA MUTUALIDAD

Compañía de seguros mutuos contra 
incendios.=Inspección de Zaragoza.

Cumpliendo las órdenes de la Di
rección de la Compañía, serán devuel
tas á la misma, el 2> del próximo 
Noviembre, todos lus recibos de cargas 
sociales que antes de dicha fecha no 
hayan sido satisfechos en esta Inspec
ción. Lo que ponemos en conoei-nicnto 
de los Sóceos de La Mutualidad que 
no hayan recogido todavía los suyos, 
á fn de que acudan con tiempo apa
garlo^ al domicilio de esta Inspección 
si quieren evitarse los ver juicios que 
los Estatuios de la (ompuñia impo
nen á los sóciot morosos m el pago 
de las cargas sociales. Tiragoza 21 de 
Octubre de 1861.-—Lorda y Brased. 
Plaza de San Felipe 19.

AMJ\C10 IMERESAME. 
á los /lyuntam lentos 

y Secretarios de los 
mismos.

En la imprenta de este periódico 
se hallan de venta los impresos si
guientes:
Cuenta general del Depositario 

con su carpeta.
Id. particular de contribuciones, 

con id.
Id del Alcalde, con id.
El estado clasificado del Alcalde.
Libramientos, cargaremes y car

tas de pago.!
Relaciones de cargo y data con 

sus cárpeles
Ooservaciuues sobre los créditos 

autorizados.
Id. sobre los ingresos.
Inveníanos.
Gartillas de evaluación para la 

nueva estadística.
Amdlaramientos según el último 

modelo.
Resúmenes según el último mo

delo.
Relaciones de fincas rústicas.
Id. id. urbanas.
Id. de ganadería.
Id do Colonos.
Cuenta general de suministros.
Relaciones de pan.
Id. de aceite, carbón y leña.
Id. do cebada y paja.
Recibos que dan los cuerpos.
Repartos de inmuebles con los 

oslados de clasificación, resúmen y 
agravio.

Id. do subsidio con las declara
ciones y adiciones de altas y bajas.

Id. de consumos.
Id. de recargo autorizado para 

cobrar el déficit municipal.
Listas cobratorias.
Recibos de talón territorial.
Id. de subsidio.
Pólizas de consumos.
Papeletas de aviso.

■ Id. de conminación.
Recibos de recaudadores sobre in

muebles, subsidio y consumos.
Estados de nacidos, casados y 

muertos por trimestres.
Estado mensual que comprende el 

número de nacidos y muertos en 
los pueblos.

Papeletas de juicios.
Relaciones de mullas.
Filiaciones, estados y papeletas 

de citación para quintos.
Otros mensuales que dan LOS se

ñores facultativos de las enfermeda
des v de los niños nacidos y muertos.

Estados de granos y caldos para 
pueblos y cabezas de partido.

Un fibrila de la ley de consu
mos con su instrucción.

i,, । ।« H -

. Imprenta de Antonio Galltfa,
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